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Este verano, mientras esperamos a que se reinicie la
negociación de convenio, han pasado muchas cosas:

Sigue en pág 2...

Calma tensa
Estamos ya a finales de agosto y eso quiere decir que

en un par de semanas se va a reiniciar la negociación de
convenio.
No es una casualidad que durante casi tres meses se

haya avanzado tan sumamente poco.
La razón principal es que la

Dirección está tratando de que
se acerque finales de año, porque
piensa equivocadamente que nos
entrarán las prisas malsanas por
firmar el convenio y así tener un
calendario a uno de enero con los
dos días de descanso semanal.
Ningún trabajador, ni trabajadora

sensata queremos un convenio de
cualquier manera, aunque eso
implique tener que empezar el año
2009 con los mismos calendarios
50, 40/12 o Turístic.
Evidentemente, la Dirección ya

sabe que cuenta con la ayuda de sus
sindicalistas, que en breve empezarán
a decir por escrito y de boca a oreja
que hay que tener un convenio antes
de que se acabe el año y que si no es
así es por culpa del Comité de
convenio.
Por que un convenio no es un

acuerdo para unos pocos meses y además, a día de
hoy, es la Dirección la que está pagando su cabezoneria
durante la movilización con la acumulación de los 25

minutos diarios. Los trabajadores y trabajadoras
debemos mantener la calma tensa, sabiendo que más
temprano o más tarde tiene que llegar un acuerdo,
ratificado por los trabajadores y trabajadoras en

Asamblea.
La Dirección poco a poco va a tener

que ir aprendiendo que las cosas en
esta empresa han cambiado y que se
han acabado las firmas a traición y las
prisas de algunos por llegar a cualquier
acuerdo que ellos no sufren. Ahora, la
pelota está en el tejado de la Dirección.
Es ella la que después de Agosto tiene
que poner sobre la mesa una mejora
sustancial que convenza a la mayoría
de la plantilla. De no ser así,
seguiremos esperando y acumulando
minutos hasta que se digne a mover
ficha.
¿Romper o no la baraja?
Lo primero que nos vamos a

encontrar en la negociación es la
posible aplicación de los 25 minutos.
Pronto sabremos si la Dirección

busca el acuerdo o prefiere “romper
la baraja” y aplicar unilateralmente
como y cuando se realizan los
descansos acumulados.

Ella sabrá como arreglará el estropicio que después
creará la diferencia entre lo que algunos empezarán a

Jueves, 18 de septiembre,
de 9 a 10 de la mañana
Programa especial en

Radiorosko:
Hablan las conductoras

 Radio Contrabanda 91.4 FM
Puedes encontrar
los programas en:

www.radiorosko.org
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disfrutar y lo que al final saldrá del acuerdo y deberán
devolverles.
Ella sabrá como responderá a los medios de

comunicación porque no da el servicio que anuncia a la
gente de Barcelona y que tiene ofertado a la EMT.
Nosotros, si la Dirección rompe la baraja, informaremos
puntualmente a todo el mundo a quien pueda interesar.
Las diferencias en relación  a la aplicación de los 25

minutos diarios, las recordamos una vez más, son muy
sencillas:
La Dirección dice que:
-Un día de descanso computa 7:04,
-Si vas al médico o al juzgado un día, sólo se computará

la parte proporcional de los 25 minutos que has estado
al volante,
-Da tandas de 5 días seguidos de lunes a viernes.
El Comité de convenio decimos que:
-Un día de descanso computa a 6:44,
-Si vas al médico o al juzgado, de igual manera que no

se te descuenta de la nómina, debe contar como día
trabajado y por tanto 25 minutos integros,
-Pedimos tandas de 6 días seguidos en las cuales uno

de los días caiga en sábado o domingo.
Ella sabrá lo que hace y con que clima quiere retomar

las negociaciones.
Del mismo modo, habrá que ver si la Dirección

respeta el nuevo reglamento del Comité de empresa y,
por tanto, que a partir de ahora las comisiones de
trabajo se regirán por la nueva mayoría existente o la
Dirección querrá seguir con un representante de cada
sindicato, para así poder echar mano de sus amigos
sindicalistas cuando los necesite.
En este sentido, también habrá que ver si, finalmente,

acepta que un representante del Comité de empresa
entre en el Consejo de Administración de TMB para
que se acabe con todo el ocultismo que durante estos
años ha existido en relación a las finanzas de la empresa

y a los proyectos futuros.
La Dirección tiene en su mano que no se rompa la

baraja...de ella depende.
Actividad en verano
Pese a que en verano todo el mundo supone que baja

mucho la actividad laboral y sindical, la realidad es que
este año las cosas no han sido así:
-Julio acabó con el anuncio de nuevos juicios penales

contra trabajadores de TB (Molina y Mercader) por
hechos ocurridos durante la huelga de los 2 días.
-También se han entregado sanciones por parte de la

Dirección contra conductores y por temas increíbles:
Dos días de chocolate por defenderse de una agresión
y tres días por comerse un bocadillo.
-También han seguido llegando más multas de la

Guardia urbana, la última de 300€.
Los vividores sindicales tampoco nos han dejado de

sorprender, empezando por Ccoo y su doble lenguaje,
uno de cara a la galería, educado y conciliador (Generoso,
Mateo…) y otro barriobajero y “anónimo” (Reina,
Aceitero, Barrios…) que se utiliza para atacar a los
compañeros mas reivindicativos.
Y mientras, la vida sigue...y algunas compañeras

conductoras anuncian su primer programa de radio
para el día 18 de septiembre en Radiorosko. De
Sevilla nos llega la primera sentencia dictada en el
Estado español sobre la aplicación del RD 902/
2007 en la que el Juez da la razón a CGT al fallar
que el aumento de descanso que fija el RD ha de
ser realizado efectivamente y a costa de la
Dirección de la empresa y, por último, los
compañeros/as de CGT volvemos a montar
excursiones a la montaña, abiertas a todo el mundo.
Así que todos y todas atentas a las hojas del

Comité de convenio, a su blog y, una vez más, ojo
al convenio y codo con codo con los compañeros y
compañeras.

Este boletín se repartirá entre semana y el sábado y domingo para asegurarnos que todos
los nuevos trabajadores tengan acceso a esta información. Por favor, una vez leído
pásalo a otro compañero o compañera. Gracias.

Blog del Comité de convenio:
Toda la información de las reuniones de la
negociación del convenio colectivo en:
http://comitedescansos.blogspot.com/
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Convenio 2009:
Los trabajadores decidiremos

Saturnino
Mercader, 11350
Conductor Triangle

La importancia de nuestra lucha
no radicó únicamente en sus
resultados: los dos días de
descanso semanales, la
reducción de la jornada anual
y el peaje que ha de pagar la
empresa (25 minutos por día
trabajado) hasta que entre en
vigor el nuevo sistema de
descanso. Igual de importante que
los resultados alcanzados ha sido

la forma asamblearia  de organizarnos
para conseguirlos.
Los trabajadores de TB hoy  somos

un referente a nivel estatal de cómo
hay que hacer las cosas.
El modelo asambleario que hemos

recuperado, la determinación y firmeza
que hemos  demostrado los
trabajadores/as ante las provocaciones
de la Dirección, del Ayuntamiento, de
la policía y de los esquiroles nos ha
hecho recuperar la confianza en
nosotros mismos y con ello hemos
conseguido que nuestros adversarios
se debiliten y nos respeten.
Más de 3 meses...
Desde el 6 de mayo que debía de

haberse iniciado la negociación del
convenio han pasado más de 3 meses.
Tres meses que han servido para
asentar la nueva democracia
participativa y directa que tan buenos resultados nos ha
dado, y mientras que en la mesa de negociación la
Dirección va cubriendo etapas clásicas de bla, bla,
bla…, cada día que pasa los conductores vamos
acumulando 25 minutos de cómputo y mientras que
nuestros directivos reeditan estrategias cáducas de
negociación, los trabajadores nos vamos preparando
para la negociación verdadera que ha de empezar, sin
duda, en septiembre/octubre.
Con nuestra lucha ha quedado demostrado, una vez

más, que uno de los principales escollos que hay que

superar para conseguir mejoras laborales, son los
“personajes” que se autoproclaman como nuestros
defensores. En la movilización de los dos días, no sólo
ha quedado retratada la Dirección por su falta de visión
del problema que se le venia encima, sino también los
sindicalistas profesionales de Ccoo, Ugt y  Sit han sido
descubiertos en su faceta más oscura, la de vivir del
cuento a costa de ir vendiendo derechos de los
trabajadores de base.
Y mientras que la Dirección ha sufrido un desgaste

importante, “sus sindicalistas” no se han quedado a la
zaga. En las elecciones parciales
celebradas poco después de las
movilizaciones tuvieron unos
resultados que en alguna cochera
llegaron al ridículo, como fueron los
39 votos conseguidos por Ugt en el
Triangle o los 26 de Ccoo de Ponent
o los 28 del Sit también en el Triangle.
Comité de convenio
Como sabéis el Comité de convenio,

representado en la mesa de
negociación por  los compañeros de
CGT, ACTUB y por Ortiz es la
herramienta heredera del Comité de
descansos y está funcionando de la
misma manera. En las reuniones y
asambleas que se celebran por las
cocheras, y en las visitas que se hacen
a todos los colectivos, es donde se
aprueban plataformas y estrategias.
Y está garantizado que será, otra vez,

la Asamblea general la que finalmente apruebe o no el
convenio que se está negociando.
Los dos días de los conductores ya están conseguidos,

parte de la reducción de jornada también, ahora falta
conseguir calendarios aceptables, también para el resto
de colectivos, y mejorar nuestra economía.
Y como ya se ha demostrado, la única posibilidad de

éxito en este objetivo radica en nosotros mismos, en
nuestra formación, en nuestra tranquilidad negociadora,
en nuestra determinación y en nuestras herramientas:
UNIÓN, SOLIDARIDAD Y ASAMBLEA

Tras la extraordinaria movilización de los dos días las cosas han cambiado,
ahora tenemos mejores herramientas

6 de septiembre:
Salida al Bastimens
Si quieres apuntarte,

llama a Mercader:
676 705 062
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La Dirección sanciona a un conductor
por comerse un bocadillo...

Hola compis, llevo 3
años en esta casa, y soy
más conocido por la
historia del "paraguas
asesino" que tuvo lugar
durante la pasada huelga
por los dos días.
De momento no se sabe

nada sobre el juicio en el
que la policia me acusa
de herir a dos mossos,
uno de ellos con la "tibia
rota", nada menos...

Quisiera aprovechar esta oportunidad para agradecer
a todos los que apoyastéis la legítima lucha por unas
mejoras laborales que en el siglo
XXI se suponía no sería
necesaria... Y especialmente a
aquellos que se movieron para
conseguir que me pusieran en
libertad, fué muy emocionante la
salida de los juzgados y ver tantos
compañeros en la calle
esperándome, es algo que no
olvidaré.
Comer un bocadillo
Ahora voy a relatar otra historia

que me ha ocurrido por comer un
bocadillo en un terminal, y por la
cual se me quiere sancionar con
tres días sin empleo y sueldo.
En julio me encontraba

trabajando en la línea 17 como
suplente. Sobre las 19 h. y después
de ir al lavabo, me quise comer mi
bocadillo en el terminal de la
Barceloneta, pero viendo la
cantidad de pasaje que venía de la
playa pidiendo información y
billetes, opté por hacerlo arriba en
el otro terminal. Al arrancar de la 1ª parada de Via
Laietana, y con el autobús hasta la puerta de delante
lleno de personal, un coche se cruzó del carril izquierdo
al derecho, deteniéndose para girar, no pude evitar
chocar con él, aunque fué a muy baja velocidad, los

ocupantes bajaron amenazándome que si perdían el
hijo que esperaban, me buscarían... La cosa no fué a
más gracias en buena medida a un pasajero que se
encaró con los "amenazadores", tomando su matrícula
y amenazando de llamar a la policía.
Hice el cambio de datos y proseguí la ruta, mi estado

anímico no era el mejor, pero cómo solemos hacer,
aguanté y seguí. Cuando me acercaba al terminal de
Vall d´Hebrón, pulsé el botón "abandona vehículo" y
confirmé. Ahora sí me iba a zampar ese "peaso
bocata" que yo mismo me suelo preparar con cariño.
Después del "encuentro" necesitaba al menos comer
tranquilo, carajo, y no comerlo entre semáforos y
paradas, comiendo con una mano y conduciendo con
otra, y cobrando, ya sabéis de que os hablo.

Habrá compañeros que tengan la
suerte de ir sobrados de tiempo,
bien porque conducen rápido o
porque la línea va bien. Pues bien,
yo soy de los que no corren, y
llego siempre muy justo de tiempo,
muchas veces tarde, PERO
TENGO DERECHO A COMER
UN BOCADILLO EN
CONDICIONES!!! que ésta gente
que está en el CRT bien que tiene
su tiempo de bocadillo y de cafés
y lo que haga falta. Entonces,
porqué COJONES me tienen que
meter 3 días de sanción por comer
un bocata! Y además, con
mentiras.
15 minutos
Dicen que estuve más de 20

minutos, cuando sólo fueron 15,
dicen que no avisé cuando sí lo
hice, que enseñen el disco
tacógrafo si son capaces. YA
ESTAMOS HARTOS DE
HACER SERVICIOS DE CASI

8 HORAS SIN RESPIRAR, QUE COÑO SE HAN
CREÍDO!!!
Mirad cómo salen huyendo del ROSCO, no valen ni

para conducir ni para aplicar el famoso "sentido
común". En fin, que si queréis comer ya sabéis,

En breve, si la
Dirección no suelta
los 30 minutos de

descanso, tendrá que
poner estos

adhesivos en todos
los autobuses
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...y a otro conductor por defenderse
de una agresión
El pasado mes de mayo, un conductor de Zona

Franca se encontró, desgraciadamente, con los insultos
de un pasajero.
El citado pasajero le recriminó de malas maneras,

justo una parada antes de que el compañero acabase su
servicio, que no tenía el aire acondicionado funcionando.
El compañero al llegar al punto de relevo le comentó al
conductor que venia al otro servicio lo que había
sucedido para que estuviera al caso del tipo de pasajero
problemático que llevaba.
Intento de agresión
Una vez el compañero se dispone a bajar del autobús

por la puerta trasera, el mismo pasajero le vuelve a
increpar llamándole chivato. En este punto, se cruzan
una cuantas palabras subidas de tono y el pasajero
intenta avalanzarse encima del compañero cuando es
repelido por éste.
En este momento, el compañero decide irse para que

la cosa no vaya a más. Llama al CRT y avisa de lo que
ha sucedido.
Su sorpresa es mayúscula cuando se encuentra que la

Dirección le pide explicaciones por escrito hasta en dos
ocasiones, al final le abren un expediente y le sancionan
con dos días de empleo y sueldo por haberse defendido
de una agresión. Para más colmo, por el momento, el
compañero no ha recibido ni denuncia del pasajero.
De esta manera, la Dirección aplica uniletarelmente

sus sanciones creyéndose más a un pasajero, que no ha
denunciado, que a su propio trabajador.
Ante esta situación, el mensaje que nos lanza la

Dirección frente a estas situaciones es “pon la
otra mejilla” o como le dijo un jefecillo “deberías
haber salido corriendo”.
Vergonzoso
Es una vergüenza tener que encontrarnos en estas

situaciones de conflictividad, pero más vergonzoso es
ver el trato de la Dirección.
Se va a poner la denuncia correspondiente para que

no se aplique la sanción y cuando salga el resultado ya
os informaremos.
Defenderse de una agresión no puede estar

sancionado.
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prohibido en el bus y prohibido en los finales, a hacer
dieta, propongo una iniciativa que se llamaría
"conductores anoréxicos" y "desmayados" a ver si nos
dá un desmayo por no comer.
Tiempos razonables
Queremos tiempos razonables que todas y todos

podamos cumplir sin destrozar nuestros nervios ni
tener accidentes, si tienen que"frenar" a los que corren
mucho que lo hagan, que para algo está el CRT, pero
los que no hacemos "carreras" y esperamos a la gente
que llega corriendo a las paradas y a los viejitos que
suben despacio, también queremos ir al lavabo al final
del trayecto, me consta que muchas y muchos, sobre
todo los más nuevos, llegan al terminal y vuelven a salir

sin levantar el culo porque van tarde. NO HAGÁIS
ESO!!!
Contratación
Que contraten más gente y no quieran cubrir con el

mínimo de gente el máximo de trabajo, eso que lo
hagan con los directivos, que les bajen los sueldos y
pongan a unos cuántos al ROSCO. En la Barcelona
del siglo XXI queremos trabajar cómo personas,
menos campañas de VISCA
BARCELONA....hipócritas, ¿30 años de
Ayuntamientos de izquierdas para qué?
SALUDOS
Teo Cantera,
Conductor de Horta, 13948
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Cuando estábamos redactando el artículo anterior
nos ha llegado la noticia que otro conductor ha sido
multado. Ésta vez la sanción le ha tocado a un conductor
de la línea 40 al que acusan de CONDUCIR MODO
NEGLIGENTE CREANDO RIESGO A RESTO DE
USUARIOS.
Los hechos: Todo empezó el pasado 9 de diciembre,

ese día  Montes, así se llama el conductor sancionado,
estaba haciendo la parada de la catedral en Vía Laietana,
cuando un coche de la GU se puso a su lado para
recriminarle que había tirado varios conos que estaban
antes de la parada y que estaba ocupando el carril
izquierdo. Dicho lo cual la GU se marchó sin darle al
conductor  ninguna “papeleta”.
La sanción: Después de  varios meses y de que

la empresa comunicará al Ayuntamiento el nombre
del conductor, le llegó la notificación de sanción al
compañero de la 40 que es de 300€ y perdida de 4
puntos.
Los compañeros consultados de la 40 dicen que

recuerdan haber visto conos en esa zona (no recuerdan
el motivo) lo que obligaba a hacer la parada separándose

Multado con 150 euros por abrir
fuera de p arada
El 14 de febrero, el compañero Salinas, conductor

de Zona Franca, abrió fuera de parada la puerta
delantera del bus a una compañera. Esta osada acción
fue observada por un “servidor de la ley” que con voz
crispada le dijo que lo iba a denunciar.
Salinas, que  ya se había olvidado de la amenaza de

aquel guardia, hace unas semanas tuvo que recordar de
repente todo aquel trance al recibir en su domicilio la
denuncia que meses atrás le habían anunciado. En ella
le pedían 150€ por HACER PARADA FUERA
LUGAR ESTABLECIDO.
Lo injustificado de aquella multa provocó que Salinas

reaccionara poniendo una copia de la denuncia en un
lugar visible de su cochera lo que permitió que la gente
se enterara de que había pasado y que los delegados de
CGT y ACTUB se interesaran por el tema y lo llevaran
al  Comité de empresa y a la Comisión de Explotación.
Se  insistió en el asunto hasta que la jefatura de Zona le
comunicó a Salinas que se olvidara de la denuncia
porque la empresa se hacía cargo.

Con el tema ya resuelto cabe ahora hacer varias
reflexiones y preguntas:
l ¿Porque la empresa, que fue la primera que recibió

la multa, no la paró al ver del tema que se trataba y
porque  informó del nombre del conductor a la Guardia
Urbana para que ésta lo denunciara directamente?
l ¿Porque no intervino el departamento jurídico de

TB para hacer el recurso tal y como tenemos establecido
en el protocolo de actuación para cuando suceden
estos casos?
l ¿Porque esa misma Guardia Urbana “tan celosa de

su trabajo”, cada dos por tres corta (muy cerca de
donde Salinas abrió la puerta) el carril bus del Paseo
Colón, para dejar vía libre a cualquier político que visite
nuestra ciudad impidiendo con ello la circulación de
nuestra flota y el deterioro de nuestro servicio?
Desde esta página queremos felicitar a Salinas por

haber denunciado públicamente lo que le pasó y también
decimos a la plantilla, que ante abusos semejantes, hay
que reaccionar y denunciar públicamente lo que pasa.

Otra mult a y ésta es de 300 €
de la acera e invadiendo otro carril. El compañero
sancionado también recuerda que los conos que había
delante del autobús, el día que la GU lo amenazó con
denunciarlo, también estaban en el suelo ¿no se
contradice eso con lo que dice la policia?
Con esta multa empezamos a ver  “gato encerrado”.

Es la tercera que “curiosamente” llega por hechos
ocurridos durante la movilización por los dos días y
después de los enfrentamientos que tuvimos con la GU.
De momento las dos primeras no las han tenido que

pagar los compañeros (la primera fue a un conductor
del Turístic por comerse el bocadillo dentro del bus) y
esperamos que ésta tampoco la tenga que pagar Montes.
Hay que recordar que nuestra Presidenta también es

la jefa de la policía municipal ¿algo tendrá que decir no?
Y exigimos que los servicios jurídicos de TB se

pongan realmente y de forma más activa, tal como
tenemos establecido, a disposición de cualquier
compañero sancionado.
Estos casos deben provocar la apertura  de una

comisión de multas (empresa-trabajadores) que
dé solución a estas denuncias.
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Ha sido en Sevilla donde por
primera vez se emite una sentencia
referente a la aplicación de los 30
minutos de descanso que se regula
en el ya famoso RD 902/2007,
dando la razón a los trabajadores.
La denuncia que ha dado pie al

fallo del Juzgado de lo Social
número 2 de Sevilla la puso la
sección sindical de CGT en la
empresa de autobuses municipales

de Sevilla TUSSAM. En ella, nuestro sindicato
reclamaba que el aumento del tiempo de descanso, que
regula el RD 902, en jornadas de más de 6 horas
seguidas, fuera considerado tiempo efectivo de trabajo
y por tanto, nuestros compañeros sevillanos pedían, no
sólo hacerlo y disfrutarlo, también pedían que fuese un
tiempo efectivo y por tanto remunerado.
La situación
Como ocurre en la mayoría de empresas de nuestro

sector: Madrid, Valencia, Tenerife, Huelva… en Sevilla
los conductores de TUSSAM, antes de la aparición del
RD 902, a diferencia de lo que pasa en TMB,  ya tenían
un tiempo pagado para el bocadillo, en concreto 25
minutos. Y es cuando entra en vigor el RD que  se le pide
a la empresa que aumente los 5 minutos que faltan para
cumplir con la ley .Como la respuesta que comunicó
TUSSAM no gustó a nadie, ya que la Dirección sólo
estaba dispuesta a aumentar el descanso hasta los 30
minutos pero sin pagarlos los compañeros de CGT
decidieron acudir a los tribunales.
El juicio
La vista de la demanda se celebró el 7 de julio y en ella,

como suele ocurrir también en Barcelona, Ccoo y Ugt
tuvieron un papel lamentable, los primeros, al llevar al
juicio un abogado al que no le dieron poderes y por
tanto no pudo actuar y los segundos, Ugt, al ni siquiera
presentarse al juicio. Sólo la ASC (Agrupación Sindical
de Conductores), que se adhirió íntegramente a la
demanda de CGT tuvo un papel digno y meritorio.

La sentencia
El juzgado sevillano no tardó mucho en emitir su fallo

a favor de CGT y de los conductores/as sevillanos. El
tema quedó claro pero ahora y para ganar tiempo la
dirección de TUSSAM ya ha anunciado que va a
interponer recurso de suplicación en el Tribunal Superior
de Andalucía contra el fallo que aquí reproducimos
parcialmente (la negrita y el subrayado es nuestro):
Fallo
Que estimando como estimo la demanda

interpuesta por la FEDERACIÓN DE
SINDICATOS DE SEVILLA DE LA CGT frente
a la empresa TUSSAM, SECCION SINDICAL DE
CC.OO TUSSAM, SECCIÓN SINDICAL DE UGT
TUSSAM y SECCION SINDICAL DE ASC TUSSAM
debo declarar y declaro el deber de la empresa de
cesar en el incumplimiento del art. a)de Convenio
Colectivo de aplicación y del art. 10 bis 4 del RD
1561/1995, modificado por el RD 902/2007, de 6
de julio, y en consecuencia, de reconocer el derecho
de todos los trabajadores que prestan servicio en
turno continuo a un descanso intermedio mínimo
de 30 minutos, considerados tiempo efectivo de
trabajo y todo lo que exceda del mismo, con todos
los derechos inherentes a esta declaración,
condenándola a estar y pasar por el anterior
pronunciamiento y debo de absolver y absuelvo a
los demás codemandados de las prestaciones
contenidas en la demanda.
Las medallas
Ahora en Sevilla Ccoo y Ugt corren a ponerse

también la medalla de los 30 minutos de descanso
pagados y ya se han olvidado del papel tan lamentable
que tuvieron en el juicio. Igual que ocurrió aquí con los
13 fines de semana, con el precio de las horas extras,
y ahora con los 25 minutos y los 2 días de descanso
semanales, esos sindicatos primero se esconden o se
ponen del lado de la Dirección y cuando el trabajo ya
está hecho corren a ponerse  medallas que no les
corresponden por su traición a la clase obrera.

RD 902/2007: 30 minutos de descanso
Ya ha salido la primera sentencia a favor de los trabajadores

Nico para los amigos
12937 para los
directivos

List a por e-mail de CGT :
Para apuntarte a la lista de correo y recibir la información que publica CGT,
envía un e-mail a: list acgt@gmail.com
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Algún conductor o
conductora de los más
nuevos podría llegar a
pensar, sobre todo si hace
caso a la gente que ha hecho
del embuste su profesión,
como son los vividores
sindicales, que los trece
fines de semana que
actualmente disfrutamos o

los dos días de descanso semanal que
disfrutaremos a partir del convenio que se
está negociando los tenemos gracias a las
buenas dotes de negociación de los que se
autoproclaman sindicatos mayoritarios
(Ccoo-Ugt) o a la buena disposición de los
directivos de TB para atender nuestra
necesidad de mejorar nuestro descanso.
Nada más lejos de la realidad
Lo cierto es que los conductores de TB hasta el

año 2002 sólo teníamos un descanso a la semana
que era en sábado o domingo alternativamente y
encima, cuando llegaba el verano, nos metían
tres cambios de sexto sin pagarnos ni un duro
por ellos (nos pasaban el descanso a laborable).
Cambiar
Durante la vigencia del convenio 1998/2001,

firmado a espalda de los trabajadores, tuvimos
que ser los mismos los que tomamos la iniciativa
para cambiar aquella realidad.
Con el siglo recién empezado los conductores

conseguimos, a base de mucha presión, que el
Comité de empresa tuviera que aceptar la
propuesta de CGT de luchar por un sistema de
descansos con 16 fines de semana.
Un día antes de empezar las movilizaciones,

que se habían convocado unitariamente, Ccoo
pactaba con la Dirección, a escondidas y en un
restaurante de la calle Jonqueres, un sistema
con sólo 12 fines de semana.

A aquel pacto se apuntó poco después Ugt y el
Sit. Barrios, en aquella época sindicalista de
ACTUB y hoy sparring de Ccoo, fue la persona
que se desplazó al local de Comisiones para
enterarse del tema y recibir instrucciones para
luego vendérselo a sus compañeros de sindicato
de forma torticera y traicionera.
Pero la plantilla les dijo que no a aquel acuerdo

traicionero y en noviembre del 2000, contra la
voluntad de los sindicatos “mayoritarios”,
empezó la huelga que acabaría, ya en navidades,
con un pacto que ponía precio a los cambios de
sexto y traía los 13 fines de semana más 3 días
llamados de calidad que tenemos en la actualidad.
Para llevar a la práctica el acuerdo de los trece

fines de semana se tardó un año, durante ese
tiempo los conductores seguimos sólo con un
descanso semanal sin recibir ningún tipo de
compensación por el retraso en disfrutar de los
fines de semana ganados en la huelga.
¿12 fines de semana?
A partir del 2002 empezamos, por fin, a

disfrutar de fines de semana, pero la empresa
los aplicó de tal manera que si hacíamos cuentas
sólo disfrutábamos realmente de 12 fines al
año.
Desde nuestro sindicato se le exigió a la

Dirección el fin de semana que faltaba y en vista
de la falta de respuesta y del pasotismo sindical
de los “mayoritarios” decidimos llevar el caso a
los tribunales de justicia
Tras un largo proceso judicial, pagado

íntegramente por los afiliados de CGT,
finalmente el Tribunal Superior de Catalunya
nos daba la razón y a partir del 2004 aparecían ya
los listados con el treceavo fin de semana que
hasta la fecha nos había escaqueado la Dirección
y sus sindicatos. Los dejados de hacer durante el
2002 y 2003 la empresa los tuvo que abonar (los
sindicalistas que disfrutaban de todos los fines

De los trece fines de semana
a los dos días

V. Oscar
Mellado, 12076
Conductor Horta
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de semana también los cobraron).
Era de esperar que después de aquel logro la

cosa siguiera mejorándose, con más descansos
y reduciendo la jornada anual, pero llegó el
último convenio y otra vez, los de siempre, no
sólo se volvieron a olvidar de los conductores
sino que pactaron empeorar nuestras
condiciones al firmar que a los que entraran en
TB a partir de la firma del convenio se les podía
trasladar el descanso a laborable.
A por los 2 días de descanso
Esta situación provocó en noviembre del 2007

que los conductores decidiésemos en Asamblea,
y otra vez en contra de la voluntad de Ccoo, Ugt
y Sit, movilizarnos nuevamente, esta vez para
conseguir los dos días de descanso, que son los
que una vez conseguidos ahora estamos
negociando como aplicarlos y que va a significar,
entre otras cosas, que los compañeros que ahora
sólo trabajan los fines de semana pasen
directamente a un contrato de tiempo completo
sin tener que pasar por el paro.

De la movilización de los trece fines de semana
aprendimos que hay que poner un “impuesto” a
la Dirección que cubra el periodo que vaya
desde que se firma un acuerdo hasta que se
aplica (los 25 minutos por día trabajado) y que
no nos podemos fiar de los sindicalistas que no
cojen el rosco (en la movilización por los 2 días
no los quisimos a nuestro lado si antes no
renunciaban a sus rebajes de fin de semana).
Vividores sindicales
Los más veteranos sabemos que los vividores

sindicales acostumbran a quererse colgar
medallas que no les corresponden: la de los
trece fines de semana, la de los dos días, la de
los 25 minutos… y sabemos que no les
corresponde porque hemos visto, una y otra vez,
que lo único que han hecho durante nuestras
movilizaciones es poner palos en las ruedas y
con ello retrasar la llegada de las mejoras en
materia laboral que los conductores tanto
deseamos.
Ahora también lo sabéis los más nuevos.
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Los mandos de explot ación p asan al
Nivel 9
El último acuerdo de mandos,

firmado en junio de 2006 fuera de
la mesa negociación del convenio
por Ccoo, Ugt, Sit y la Dirección de
TMB, aumentaba la nómina de
este colectivo, entre otros
conceptos, con un nuevo
complemento que lo bautizaron
como Complemento personal MIE,
su importe se fijó en 100€
mensuales, importe que ha ido
subiendo a 105.22 € en el 2007 y a
108.38 € en el 2008.
Se justificó aquel aumento por los

cambios que se habían producido
dentro de la organización del trabajo
de los MIES y en concreto por la
polivalencia de funciones que podían
desarrollar dentro de cada GOL (grupo
operativo de línea) aquello que algunos
llamaron el “mando para todo”:
inspección, regulación en la calle,
operador de sala o oficina de los CON.
Nuevas
Las nuevas “responsabilidades” que

se les daban y exigían a los mandos se
premiaban, en parte, con este
complemento, previendo  que si en
una nueva valoración de su puesto de
trabajo -VPT- se les mejoraba el nivel una parte de este
dinero sería absorbido, pero siempre garantizándoles
que en cualquier caso seguirían cobrando, como mínimo,
el 35% del nuevo complemento.
Como era de esperar la comisión de VPT, de la

que forman parte, además de la Dirección Ccoo,
Ugt y Sit, resolvió que el nivel que les tocaba a los
mandos era el NIVEL 9 y ya se ha confirmado que
así se reflejará en su nómina de agosto donde
además se incluirán atrasos desde octubre de
2006.
El aumento de nivel de los mandos representa una

subida anual de 696€ aumento que hay que añadir al
que ya tuvieron en el 2006.
Es, por tanto, la segunda subida que tiene este

colectivo después de la firma del último convenio,
y como decimos, fuera de la mesa de negociación del
mismo.
Aumento
Creemos que esta situación, al margen de las maneras

que se ha hecho, no es del todo mala.
Los mandos tienen un aumento de salario y en

consecuencia el resto de la plantilla también lo ha
de tener.
Y estos aumentos  se han de reflejar, para unos

y para otros, en el convenio, alejando con ello
dudas y suspicacias que a día de hoy, y que debido
al ocultismo con que se han llevado las
negociaciones de los mandos, están completamente
justificadas.
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Des del Comitè de Seguretat i
Salut hem avançat alguna cosa en
l’intent de millora de les condicions
de treball de tots els que treballem
en aquesta empresa, però un dels
problemes que ens trobem és que
molts dels que assisteixen no
treballen, amb la qual cosa no
entenen el que suposa treballar en
determinades condicions.
De totes maneres estem millor

que fa uns anys i no precisament
per la col·laboració de la Direcció
per intentar millorar un conjunt de
situacions i problemes, molts d’ells
fàcilment solucionables.
La majoria no és un problema de

molta despesa econòmica sinó una
qüestió d’intransigència o més aviat
de negativa a qualsevol proposta
presentada per part de CGT,
encara que aquesta sigui bona pels
treballadors i per l’empresa, no fos
cas que augmentés la seva
popularitat entre la plantilla.
No s’adonen que quan proposem

alguna cosa i no ens la donen al
CSS l’aconseguirem a Inspecció
de Treball, perquè són propostes
basades en la legislació vigent, amb
cap i peus.
Una de les últimes propostes va

ser demanar ulleres de sol per tots
els conductors, perquè considerem
que són una eina de treball que  ha
de ser considerada EPI (Equip de
Protecció Individual) i per tant
pagada per l’empresa. Que va dir
la Direcció a aquesta petició? Que
NO, perquè als conductors no se’ls
hi ha de donar ni aigua i lo únic que
entenen és el fuet. Jo crec que aquesta és una política
antiga i retrograda i que l’únic que aconsegueixen és un
mal ambient laboral, després demanaran pau social. A

Inspecció de Treball gràcies a un informe fet pel
company Gamboa (Horta), que a més de ser conductor
és  òptic-optometrista, en el qual desmuntava tot
l’informe fet per tot un Departament de Salut Laboral
de TMB i li treia tota l’argumentació a la Direcció per
no donar-nos les ulleres de sol. Tot i així l’inspector els
hi ha donat un marge fins al 31 de desembre de 2008 per
fer un segon informe, però us ben asseguro que per un
camí o per un altre aconseguirem que ens paguin les
ulleres de sol.
Últimament  la Inspecció de Treball ens ha donat una

resolució favorable amb un tema
que va sorgir d’una visita a un
centre de treball, el CRT, quan
encara estava a Sagrera. El tema
és el descans que ha tenir qualsevol
treballador que estigui davant d’una
pantalla  4 hores o 20 setmanals,
entre d’altres coses.
El requeriment d’inspecció de

treball exigeix a l’empresa que
compleixi amb el que marca l’RD
488/97 i la Guia tècnica, és a dir,
10 minuts de descans cada 60
sense augment de jornada.
Qualsevol treballador de TB que

cregui que és usuari de
PVD(Pantalla de Visualització de
Dades) o que tingui dubtes de si ho
podria ser o no, que es posi en
contacte amb l’Oscar Mellado
(686440173) o l’Oscar Juvé
(650358594).
Creiem que en el camp de la

prevenció com en molts d’altres
aquesta empresa està molt verda
per la qual cosa si teniu qualsevol
aportació de millora en aquest
camp o qualsevol reivindicació,
inquietud o pregunta no dubteu en
trucar-nos, hi ha molt per fer i per

millorar i entre tots ho aconseguirem.
Treballar en millors condicions i amb més

seguretat és possible.

La Inspecció de T reball dona la raó a
la CGT

Óscar
Juvé, 12933
Conductor Triangle

Radio Rosko:
Jueves de 9 a 10
de la mañana en

Radio Contrabanda
91.4 FM

Puedes encontrar
los programas en:

www.radiorosko.org
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La mayoría de demandas, que los compañeros
expedientados durante las movilizaciones por los 2 días
pusieron contra sus sanciones, ya han sido juzgadas.
Las sentencias han sido diversas, yendo desde la
anulación a  la confirmación de las sanciones, pasando
por la reclasificación de las faltas.
Que haya habido tanta diversidad en el carácter de las

sentencias se debe a la sensibilidad, más o menos
progresista, de los juzgados donde entraron las
demandas ya que con las mismas
pruebas y defensas las sentencias
han sido muy diferentes.
Acuerdo
Hay que recordar que el tema

de las sanciones por la huelga se
finiquitó con el acuerdo del 15
de abril, ya que dejaron de
cumplirse y los compañeros
sancionados pudieron
reincorporarse a sus trabajos.
Lo que se buscaba con las

denuncias que los compañeros
pusieron era la anulación de las sanciones y con ello el
cobro de los días descontados.
Realizados ya la mayoría de juicios laborales (el

de Mercader todavía no se ha hecho ya que el juez,
después de dos aplazamientos, lo ha fijado para el
8 de octubre) ya han empezado a celebrarse o a
fijar fecha para los juicios penales: unos abiertos
por denuncias de los conductores contra la
actuación represiva de la policía y otros abiertos
por Mossos y Guardia Urbana contra
trabajadores.
Para el día 3 de septiembre están fijados dos de estos

juicios penales, uno contra Mercader, que fue
denunciado por dos Mossos d’esquadra, y otro contra
Molina por una denuncia de la Guardia Urbana.
A Mercader se le va a juzgar, según la policía, por

haber pinchado con una aguja de poner inyecciones
una rueda de autobús y por haberle roto el uniforme a
un antidisturbios.

La empresa, que se personará en la denuncia, ha
valorado los daños, magnificándolos expresamente, en
más de 500 €. Los peritos judiciales por su parte han
rebajado los gastos del pinchazo a 60 € y la rotura de
la camisa del poli a 12 €.
A Molina por su parte la Guardia Urbana le acusa de

haber roto el cristal de un bus cuando estaba junto a un
grupo de compañeros.
Lo curioso de este caso es que pese a que en la

cochera de Horta todo el mundo
sabe, la jefatura también, que
Molina no tiró ninguna piedra, la
policía y la Dirección de TB
siguen adelante con la farsa a la
búsqueda de una condena
ejemplar.
Escarmentar
Los juicios penales contra los

trabajadores de TB pueden
acabar con multas y pagos de
daños y costas. La policía busca
culpables y la Dirección busca

escarmentar, enfrentar y dividir a la plantilla por lo que
unos y otros no dudan en inventarse historias para
seguir con la farsa.
Para parar esto es importante  demostrar la

solidaridad de la plantilla con los compañeros
denunciados por la policía.
Todos recordamos el comportamiento ciego de

esos funcionarios armados, nos acordamos como
nos arrinconaban a empujones, como nos
insultaron, como apalearon a Teo, a Mellado y a
Lamata, como se llevaron detenido a Juvé y
también a Teo, y nos acordamos, con orgullo, de
nuestra respuesta, de cómo tuvimos que resistir
sus ataques.
Y ahora vemos que con sus denuncias lo que buscan

es  separarnos y que unos pocos compañeros
aparezcan como responsables de una situación que
sólo la policía, con la ayuda de la Dirección y algunos
sindicalistas, provocaron.

Juicios por denuncias de la policía
El día 3 de septiembre juzgan a Molina y Mercader

Juicios de Molina y Mercader: 3 de septiembre a las 10:30 y 10:45
Juzgado de instrucción número 20, Passeig Lluis Companys, 1-5
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ANTE LA DIRECTIVA EUROPEA DE LAS 65 HORAS

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL COMITÉ DE
EMPRESA DE TRANSPORTS DE BARCELONA - TMB

MANIFIESTA:
El pasado 9 de junio, sin ningún voto en contra, los ministros de trabajo de la Unión Europea aprobaron una

propuesta de modificación de los tiempos de trabajo. Esta propuesta es un brutal atropello a derechos laborales
conseguidos a través de muchísimos años de lucha del movimiento obrero.
l Autoriza las jornadas semanales de 60 horras (65 hs. en casos como trabajadores de la sanidad o bomberos,

en los cuales los descansos en guardia dejan de ser considerados tiempo de trabajo)
l Como el límite de 60 horas es, además un promedio trimestral, las jornadas podrían prolongarse hasta las 78

horas semanales.
l Estas medidas se aplicaran mediante acuerdos individuales, trabajador – empresa, al margen de los convenios

colectivos y las representaciones sindicales atacando una de nuestras mayores conquistas: la negociación
colectiva.
El acuerdo trabajador-empresa nos coloca en la miserable ficción de considerar en igualdad de condiciones a

ambos, como si el trabajador individualmente pudiera elegir no aceptar el aumento de la jornada laboral que le
imponga el empresario.
Después de una larga lucha del movimiento obrero internacional, en 1919 la OIT oficializó la jornada máxima

de 48 horas semanales que rige hasta hoy.
Con esta directiva nos quieren hacer retroceder más de un siglo, imponiéndonos jornadas legales de 10 o 12

horas diarias.
Ante este ataque los jefes de los grandes sindicatos europeos se han limitado a hacer  críticas verbales, pero

no es con palabras como pararemos esta directiva que atenta contra derechos fundamentales de los trabajadores.
Por eso, hacemos un llamado al conjunto de los trabajadores, a sus organizaciones y a la sociedad para confluir
en la lucha y la movilización contra esta directiva.
Al mismo tiempo, exigimos a los eurodiputados que rechacen tajantemente y sin ambigüedades esta directiva

en el Parlamento Europeo y que el gobierno español se exprese en contra con toda claridad y llame a su rechazo
en toda Europa.

Barcelona 28 julio 2008

Reconciliación
Una parte del colectivo de mandos
entendemos que la propuesta de mejora del
cuadro de descansos de nuestro colectivo,
no ha de pasar por un aumento sustancial
de la duración de jornada y menos aún si
ésta se invierte en descansos alternativos
en laborables. Entendemos que la mejora
del  sistema ha de desarrollarse a través de
una reducción de jornada equivalente a la
conseguida por el colectivo de conductores/
as y esto sólo se consigue a consecuencia
de unir nuestros esfuerzos con el colectivo
de explotación.

Desde la Dirección se nos ha negado la
alternativa del 40/12, por parte de los
CGOL‘S, en cuanto a asignación de servicio,
se ha efectuado de una manera retrógrada

y arbitraria sin respetar ningún tipo de lógica, 
eso sí, se nos comunica a través de un
mensaje electrónico de Ccoo la valoración
a nivel 9.

 Interioricemos nuestras necesidades y
expongamos a la Dirección que estamos
dispuestos y queramos asumir nuestro
trabajo pero respetando que somos
personal de explotación en régimen de
convenio colectivo y eso ha de representar
una RECONCILIACIÓN CON EL
COLECTIVO DE CONDUCTORES. La
dirección ha de saber también que si es
necesario sabremos juntar nuestras
fuerzas para defender los intereses
comunes.

Por la absorción de los acuerdos de Mies
en Convenio Colectivo.

Por los dos días de descanso semanales
y por la libertad de acogerse al sistema del
40/12 mejorado

Por una reducción de jornada para todo el
personal sin distinción.

Por una asignación de servicio coherente
con las necesidades actuales de Empresa.

Yo por mi parte lucharé por asentar mis
derechos para que queden recogidos en
Convenio sin merma económica, por
mejorar mi sistema de descansos, también
en fin de semana, y por estar orgulloso de
pertenecer al colectivo de mandos de
explotación y a de esta empresa.  ¿ Y tú ?

...nosotros también tenemos el poder de
intervenir en el resultado final.

F. Sanz 7921

CARTAS
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M. OBRERO
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De formación...
Entre abril y junio del año pasado se

incorporaron a la empresa ciento y pico
conductores y conductoras nuevos, unos
pocos pudieron quedarse al finalizar el
verano, el resto se quedó esperando que la
empresa les llamara para su definitiva
incorporación (la mayoría tuvo que esperar
9 meses), algunos estuvieron a jornada
completa y otros sólo trabajaban sábados y
domingos. Dicho esto, pasemos a explicar
como es hoy en día el ingreso de una
persona en la empresa como conductor de
autobús.

En primer lugar, pasas por tres pruebas: la
de los psicotécnicos, la de la entrevista
personal y las pruebas médicas, una vez
realizadas éstas, comienza un curso de dos
semanas de formación en CIEF, después te
mandan a la que será tu cochera donde te
esperan dos semanas más de formación,
un compañero es el que te enseñará todo, si
tienes suerte te toca un buen formador sino
un buen compañero que hará todo lo posible,
así hasta que un buen día te dan un servicio
en una línea y te das cuenta que no recuerdas

Art. 41

La gran estafa
Existen muchas formas de estafar a

alguien, una muy difundida es la del
Nazareno. El Timo del Nazareno es
una estafa tradicional, en la cual el
timador (conocido como el Nazareno)
crea una sociedad con la cual realiza
una serie de compras de pequeño
valor a la víctima, que paga con rapidez
y generalmente con dinero. Una vez
generada confianza en la víctima, el
nazareno realiza una compra de mucho
más valor, que esta vez paga con
letras de cambio o pagarés. Una vez
recibido el producto, el nazareno
revende la mercancía y desaparece.

Pues bien en TMB hay un colectivo
que ha sido victima del Nazareno, este
colectivo lo llamaremos “los del plus
de los sin plus”, sin más dilación
pasaremos a contar la historia
esperando que les resulte bastante
amena.

Los del plus de los sin plus es un
colectivo bastante reducido, formado
principalmente por personal técnico y
administrativo, aunque también
tenemos a otros colectivos que como

supondréis son aquellos que su sueldo
era el salario base y el complemento de
puesto de trabajo sin tener ningún
complemento ligado a su actividad.

En el convenio colectivo 2005-2008
se decidió mirar hacia los menos
agraciados económicamente y
apareció un artículo que a muchos de
nosotros nos sorprendió muy
gratamente, era el artículo 41 (que se
lo lean coño, no lo voy a poner). ¡¡Por
fin se nos daba algo!! Barragán había
triunfado, nuestros sueños se habían
cumplido, el dame algo funciona, el
comité de empresa se acordaba de
nosotros.

Los más reivindicativos decían “vaya
jeta para algo que nos dan y no es con
carácter retroactivo”, los del vaso
medio lleno decían: “pero fijaros que
en el articulo dice que habrán 200.000
laurelios para cada año de vigencia del
convenio, no está todo perdido, seguro
que se les ha olvidado ;-) ya veréis
como al final nos lo hacen retroactivo”.
Otros los más realistas decían: “Si
hubieran querido hacerlo retroactivo
lo hubieran hecho, esa pasta no la
veremos”. Siempre que alguno de
nosotros hablaba con “nuestros
representantes” (también son nuestros)

nos decían lo mismo, tranquilos que
ya veréis como al final esa pasta la
tendrán que soltar, está puesta en el
convenio y se ve claro que es para los
sin plus, hasta la empresa lo sabe,
nosotros lo sabemos, vosotros lo
sabéis (nos seguían pagando
puntualmente como en el timo del
Nazareno).

Teníamos la sensación de que se nos
empezaba a tener en cuenta, como
cada vez éramos mas y a los sindicatos
lo que les interesa es la afiliación y los
votos, ya empiezan a mimarnos, y eso
era lo que parecía, (el Nazareno atacaba
de nuevo). Pero no, a la hora de la
verdad, cuando se reúne la paritaria
para tratar sobre los 200.000 € del año
2005, aparece la verdadera identidad
del Nazareno los 200.000 € son a
repartir entre toda la plantilla, vosotros
los “sin plus” no tenéis derecho a que
esa migaja que os dimos en el 2006 sea
con carácter retroactivo, nos
repartiremos vuestra migaja entre
todos los trabajadores aunque sean
140 miserables euros, porque nosotros
lo valemos.

Gracias por hacernos ver la realidad
y el camino que hemos de seguir.

El cortador de césped
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casi nada de todo lo que llevan un mes
explicándote.

Hasta aquí pase, pero cuando reingresas
en la empresa después de 9 meses la
formación es tan solo de cuatro días, el cual
uno lo dedican al llamado PPA, prevención
de accidentes, una vez más si tienes suerte
te toca un buen compañero que será un buen
formador, sino simplemente tendrás un buen
compañero que hará todo lo que pueda,
formación muy "light". Por ejemplo, ¿Qué
pasa si una persona estuvo en Triangle el
año pasado y este año está en Horta, y un
buen día le dan un servicio de busito del que
no había recibido formación? y volviendo al
curso de prevención de accidentes, al que le
dan mucha importancia, ¿Que pasa cuando
una persona que viene con el carné en
mano, al que le falta algo de práctica con el
autobús y  que lleva 3 partes de accidentes
en un mes, y pide por favor que no le pongan
más por el Carmelo por que no quiere tener
más accidentes? Pues la respuesta es: “no
te preocupes por los accidentes no pasa
nada, te seguiremos poniendo por el Carmelo
ya aprenderás”. ¿Para qué hacen el curso

de prevención de accidentes?
Finalmente a los recién incorporados en la

cochera del Triangle , y llevando tan sólo dos
semanas trabajadas, les llega un boletín con
3 días de convenio, 2 días de fiesta en
laborable y 1 día de fiesta por año bisiesto que
deben de disfrutar en los días marcados por
la empresa, algunos de ellos intentan negociar
y pasar esos días para más adelante, algunos
para tener unos días en agosto o para tener
unos días en septiembre, la respuesta fue
que no, no era posible cambiar los días,  la
pregunta de uno de ellos fue que si le estaban
obligando a coger esos días de convenio, y
la respuesta fue que sí, que les obligaban a
coger esos días de convenio y no había
posible cambio de fecha, ¿Que no es a
negociar los días de convenio? ¿Si le dan 3
días de convenio a alguien que lleva 2
semanas trabajando, cuantos días de
convenio le quedan por si tienen alguna
urgencia que atender de aquí a final de año?
¿Por qué mienten a los nuevos? ¿Por qué
en la formación no te explican que los días de
convenio son a negociar?

Una 14000...
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Érase una vez un reino…
Érase una vez en un reino no muy lejano

reinado por una reina y un rey. El rey se llamaba
Herrero y la reina Escarpa. Estos tenían 5
fortalezas: La fortaleza de Zona flanca, de
Boniente, de la Cueva y del Trapecio.

Estos reyes tuvieron una enfermedad que
pasaba a todos los que están en el poder mucho
tiempo. Entonces llegaron 3 mosqueteros y
sus fieles espartanos. Decidieron en
en asamblea vacunar a los 2 reyes y demás
infectados.

Estos 2 reyes no quisieron el brebaje porque
ellos ya tenían dos dias. Hubo una lucha en
todas las fortalezas. Entonces llegaron las
tropas del lado oscuro, mal capitaneadas por el
mariscal de campo zaura, y cercaron todas las
fortalezas. Estos soldados-mercenarios son
oscuros, crueles y sin ningún tipo de compasión.

En la fortaleza de zona flanca los
tres mosqueteros y sus 300 espartanos
intentaron retener la evasión de las carrozas del
reino. Con la consiguiente baja del caballero teo.
En la fortaleza de boniente un miserable-

DICCIONARI BASIC TMB
EMPRESA: Potencial econòmic capitalista que vetlla  pels seus beneficis a costa de l’explotació precària del treballador.
ESQUIROL: Treballador que s’ha aprofita de la lluita dels seus companys a canvi de beneficis propis i a favor de l’empresa.
DIRECTIU:   Persona no humana de sang freda que s’han fot de deu i sa mare amb l’objectiu d’aconseguir els interessos propis i sobretot
de l’empresa i així lluitar per a aconseguir el seu sou d’uns 4.000 a 6.000 €.
RECURSOS HUMANS: Antigament mercenari de negres, posa les seves condicions a canvi d’un sou precari i de 1690 hores de treball
anual més hores extras i descansant un dia a la setmana.
DESCANS: Festa obligada com a mínim de dos dies a la setmana.
CONVENI (fins ara): Acord signat  d’esquena a la voluntat del treballador a canvi de beneficis propis dels sindicats de sempre.
FULLA SALMON: Informació satànica i mentidera amb la finalitat de crear confusió i motivar als esquirols.
COMANDAMENT:Treballador format per l’empresa que ha patit una impressionant menjada de cap (la majòria son enxufats, però no tots)
CAP DE LÍNIA:  ¿Treballadors? lleials a l’empresa que aparentment semblant bones persones però executa instruccions, també
s’emporten una gran quantitat de diners imposant objectius inalcanzables.
XOCOLATE o SANCIÓ: Tortura psíquica, càstig venjatiu per part dels directius.
RADIO: Instrument necessari per treballar (99’9% dels conductors la porten).
USUARIS :  Són els perjudicats de les vagues que provoca la Direcció de l’empresa per la seva tacanyeria.
CONDUCTOR: Actualment som les víctimes de la precarietat laboral que genera fins ara l’empresa.
LLARGUES:  Conseqüència de suprimir uns quants serveis.
DRETS: Segons la Direcció de TB aquesta paraula no està al diccionari.
GOSSOS D’ESQUADRA: Animals violents ensinistrats per a, sense sentiments ni escrúpols, rebentar el cap a un treballador, inclòs pot
ser el seu pare (tots no són iguals).
GUARDIES CIVILS: Són mossos camuflats (tots no, però si uns quants).
IL·LUSIÓ: Esperança que tens dia a dia per un conveni just sense merma salarial i  dos dies de descans setmanal.
VERGONYA: El que no tenen els politics i directius.
ABSENTISME: És el resultat d’un clima de mala convivència laboral davant la precarietat.
FESTES: Espai de temps no productiu que genera pèrdues econòmiques a la Direccío de l’empresa, però que beneficia el descans dels
treballadors/es.
TREBALLAR: Desgast físic que habitualment no estan acostumats a fer els alts carregs i politics.
CAP DE DEPÒSIT: Persona non grata que respon a les expectatives i desitjos dels alts carrecs.
JUBILAT:  Persona treballadora que ha donat una part de la seva vida al servei de l’empresa (descansant un dia a la setmana) per mantenir
els macrosous  dels directius i omplir les arques de l’empresa.
SUICIDI a TB: És la enorme tristesa  quan un company innocent  fa de cap de turc i és perseguit per la Direcció de l’empresa sota amenaces
i a la vegada fent campanya mediática davant els seu empleats (només UGT no va recolzar la mobilització per la mort del company).
Francesc
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escudero se enfundó su armadura a rallas y
pretendían huir con una carroza. Unos valientes
y francos espartanos dieron la alarma y este vil
mercenario-lacayo no consiguió su objetivo.
En la fortaleza del trapecio un lacayo se enfrentó
a un noble y valiente espartano y con la ayuda
de las tropas del mariscal de campo este
miserable lacayo consiguió su objetivo.

Estos espartanos fueron fuertes y
consiguieron resistir como jabatos. En la fortaleza
inexpugnable de la Cueva un miserable
vendedor de sandalias intentó causar bajas al
noble ejercito de espartanos.éste logro huir
pero una brigada de espartanos consiguió que
retrocedieran. estas ofensas fueron decisivas
y aumentaron la moral de las tropas espartanas.

Los tres mosqueteros juntaron todos los
espartanos que quedaron. Todos decidieron
marchar rumbo a la fortaleza de la torre. Por el
camino pasaron por el palacete de don jaime.
Los esperaban las tropas desleales del rey
herrero y del gobernador putilla. Sufrieron
emboscadas del mariscal zaura y toda su
maquinaria de guerra y no consiguieron diezmar

la moral de las tropas espartanas. Capturaron
al espartano joven y todos se dirigieron para allí.
Lo encerraron en los calabozos.

En  la fortaleza del mariscal zaura todos los
espartanos rodearon la fortaleza y al final
consiguieron rescatar con vida al noble y leal
espartano joven.

Todos los espartanos llegaron a la fortaleza de
la torre. Allí hubo una lucha de huevos y las
tropas del mariscal zaura hicieron saber sus
malas artes de la guerra.

Entonces los valientes y leales espartanos
decidieron retirarse  a sus fortalezas.

La lucha siguió unos cuantos días mas. Una
banda villanos-sabandijas repartieron el
mensaje infectado del ministro tintorón.

Entonces hartos de esta situación los tres
mosqueteros decidieron reunirse con los
lacayos de los monarcas, estos nobles
caballeros hicieron saber sus artes en la
negociación y les hicieron pagar un impuesto
revolucionario.

continuará...
Valentín,14204                                                  
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